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siguiente: Prestar conformidad a la cesión gratuita de un
solar propiedad del Ayuntamiento de Salobreña (Granada)
a Cáritas Diocesana de Granada, a fin de dar cumplimiento
al acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 10 de abril de 1995, publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 114, de 22 de
mayo de 1995, y cuya descripción es la siguiente: Parcela
número 21-B de la Reparcelación del Sector Este con super-
ficie de 816 m2, sita en la manzana número 3 del conjunto
residencial número 6 y que linda al Norte con finca número
21-C del Ayuntamiento de Salobreña y calle peatonal b)
del conjunto número 6 por medio; al Sur con fincas núme-
ros 36-B y 37-D; al Este con finca número 52 y calle
rodada número 5 de por medio; y Oeste con fincas núme-
ros 37-A y 38 y calle peatonal a) del conjunto núm. 6
de por medio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Motril al tomo 1.081, libro 155, folio 60, finca núm.
17.969.

El Ayuntamiento asume el saldo de la cuenta liqui-
dación provisional que se eleva a la cuantía de 4.868.170
ptas. por lo que el terreno se entrega libre de cargas y
gravámenes.

Sevilla, 19 de enero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

ORDEN de 23 de enero de 1996, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Jaén con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1994.

Determinada por Decreto 286/1994, de 13 de sep-
tiembre, la financiación por la Junta de Andalucía de los
créditos que, durante el ejercicio 1994, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local
para la ejecución de proyectos de obras realizadas por
las Corporaciones Locales en concierto con el INEM y de
acuerdo con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Pro-
vincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Junta de Andalu-
cía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así
como con el suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha
Diputación Provincial, la subvención a que hace referencia
el artículo 2.º de la citada normativa, acompañándose
de expediente en el que quedan debidamente acreditados
los extremos a que hace referencia el artículo 4.º del mismo
Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma, en la redacción dada
por las Leyes 9/1987, de 9 de diciembre y 6/1990, de
29 de diciembre, así como la Ley 9/1993, de 30 de diciem-
bre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1994, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto
286/1994, de 13 de septiembre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1994,

D I S P O N G O

Primero. Financiar los gastos que en concepto de
amortización de capital e intereses tiene que abonar la
Diputación Provincial de Jaén al Banco de Crédito Local
por la operación de crédito con dicha Entidad concertada
para la ejecución de los Proyectos de obras de las Cor-

poraciones Locales que a continuación se citan y por la
cuantía indicada:

Corporación Local: Diputación Provincial.
Aportación INEM: 28.194.660.
Importe materiales: 14.097.327.
Capital subv. Junta Andal.: 10.947.984.
Total aportación INEM: 28.194.660.
Total importe materiales: 14.097.327.
Total capital Subv. Junta Andal.: 10.947.984.

Segundo. Los desajustes que se produjeron por la
aprobación parcial de estos Proyectos Municipales, que-
darán normalizados al realizarse por la Diputación Pro-
vincial la valoración definitiva a que hace referencia el
artículo 8.º del Decreto 286/1994, de 13 de septiembre.

Tercero. Se ordena la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como
su traslado a la Excma. Diputación Provincial de Jaén y
al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 23 de enero de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas
por la que se autoriza a la empresa Verificaciones
Industriales de Andalucía, SA, para la ejecución de
las inspecciones técnicas preceptivas para la reno-
vación de los certificados de autorización especial
para el transporte de mercancías peligrosas a deter-
minados tipos de vehículos.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Decreto 177/1989, de 25 de julio, se
autorizó la constitución de la empresa de la Junta de Anda-
lucía Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A., con
el cometido, entre otras, de la gestión del Servicio Público
de Inspección Técnica de Vehículos facultándose a dicha
entidad para realizar las inspecciones técnicas de vehículos
exigidas por la normativa de aplicación.

Segundo. La Orden de 30 de diciembre de 1994 del
Ministerio de Industria y Energía por la que se modifica
la de 20 de septiembre de 1985, sobre normas de cons-
trucción, aprobación de tipo, ensayos e inspección de cis-
ternas para el transporte de mercancías peligrosas faculta
a las estaciones de inspección técnica de vehículos ITV
para realizar, en su caso, las inspecciones anuales espe-
cíficas prescritas por el TPC o ADR en su anexo B y apén-
dices para los vehículos diferentes a los de los apartados
a), b) y c) del artículo décimo de la citada Orden.

Tercero. Mediante escrito de fecha 17 de noviembre
de 1995, don Francisco Peñalver Rodríguez, en calidad
de Director General de la empresa «VEIASA», solicita auto-
rización para la realización de las inspecciones anuales
definidas en el punto anterior en las estaciones de ITV
que dispone la entidad, que han sido autorizadas por la
Junta de Andalucía.

Acompaña a la solicitud la siguiente documentación:



BOJA núm. 19Página núm. 1.360 Sevilla, 8 de febrero 1996

- Procedimiento e instrucciones específicas de ins-
pección.

- Informe de inspección.
- Programa del Curso de Formación a los técnicos

responsables de las estaciones ITV.
- Curriculum profesional del profesorado del Curso

de Formación.
- Certificados acreditativos extendidos a los técnicos

responsables de las estaciones de ITV.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar esta Resolución
viene atribuida a la Dirección General de Industria, Energía
y Minas en virtud de lo previsto en el Anexo A, punto I,
apartado 3, del Real Decreto 4.164/1982, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
industria, energía y minas, en relación con el artículo 4
del Decreto del Presidente 148/1994, de 2 de agosto,
sobre reestructuración de Consejerías, artículo octavo del
Decreto 153/1994, de 10 de agosto, de estructura orgá-
nica de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo,
y artículo 30 de la Orden de 15 de julio de 1985, por
la que se regula la organización y régimen jurídico de
la concesión del servicio de inspección técnica de vehículos.

Segundo. El Real Decreto 1987/1985, de 24 de sep-
tiembre, sobre normas básicas de instalación y funciona-
miento de las estaciones de inspección técnica de vehículos,
establece en su artículo 5, que las citadas estaciones
podrán realizar aquellas otras inspecciones que se esta-
blezcan a instancias de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente, señalándose en el artículo 10.1, apartado d),
de la Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 30
de diciembre de 1994, que las inspecciones anuales espe-
cíficas prescritas por el TPC o ADR en su Anexo B y apén-
dices para los vehículos, diferentes a las de los apartados
a), b) y c) anteriores, podrán realizarse indistintamente por
las entidades de inspección citadas anteriormente, o por
las autorizadas para ello por las correspondientes Comu-
nidades Autónomas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación.

R E S U E L V O

Autorizar a la empresa pública Verificaciones Indus-
triales de Andalucía, S.A. (VEIASA), a realizar las inspec-
ciones técnicas necesarias para la renovación de los cer-
tificados de autorización especial para los vehículos del
transporte de mercancías peligrosas por carretera, TPC y
ADR, conforme a los siguientes requisitos:

1. Por cada inspección se extenderá un informe de
acuerdo con el modelo presentado.

2. En las inspecciones se seguirá el procedimiento pre-
sentado y las instrucciones que, al objeto, han dado origen
a la presente Resolución.

3. Las inspecciones serán llevadas a cabo en las esta-
ciones de ITV que la empresa tenga autorizadas por la
Junta de Andalucía y serán certificadas por los técnicos
responsables de las estaciones que previamente hayan
superado el Curso de Formación o que acrediten, al menos,
un año de experiencia profesional en las inspecciones téc-
nicas a dichos vehículos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turis-
mo, en el plazo de un mes contado a partir del día de
su notificación, de conformidad con lo establecido en el

artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas
por la que se autoriza al Laboratorio de Motores
Térmicos de la Escuela Superior de Ingenieros Indus-
triales de la Universidad de Sevilla como un Labo-
ratorio Oficial Acreditado para la aplicación del
Reglamento de Vehículos Históricos.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Resolución de 4 de abril de 1990 (BOE
núm. 144 de 16 de junio) de la Dirección General de
Política Tecnológica del Ministerio de Industria y Energía,
quedó autorizado el Laboratorio de Motores Térmicos de
la Escuela Superior de Ingenieros Industriales de la Uni-
versidad de Sevilla como laboratorio oficialmente auto-
rizado para la realización de los ensayos relativos a refor-
mas de importancia de vehículos en carretera.

Segundo. El Real Decreto 1.247/1995, de 14 de julio
(BOE núm. 189 de 9 de agosto de 1995), por el que
se aprueba el Reglamento de Vehículos Históricos, esta-
blece en su artículo 2 como requisito indispensable para
que un vehículo tenga la consideración de histórico, entre
otros, la previa inspección en un Laboratorio Oficial acre-
ditado por el órgano competente de la Comunidad Autó-
noma comprensiva de las siguientes actuaciones:

- Examen del vehículo y de la documentación.
- Emisión de un informe sobre la autenticidad del ve-

hículo, características técnicas, exenciones y condiciones
técnicas que el vehículo debe cumplir en las inspecciones
técnicas, frecuencia de las mismas y posibles limitaciones
que deberían imponerse a su circulación.

Tercero. En fecha 12 de diciembre de 1995, don
Tomás Sánchez Lencero en nombre y representación del
«Laboratorio de Motores Térmicos de la Escuela Superior
de Ingenieros Industriales de la Universidad de Sevilla»,
con domicilio social en Avenida Reina Mercedes, s/n, de
Sevilla, solicita su autorización como laboratorio oficial-
mente acreditado para la emisión de los informes pre-
ceptivos en aplicación del Reglamento de Vehículos His-
tóricos.

Para ello, acompaña la siguiente documentación:

- Resolución de la Dirección General de Política Tec-
nológica del Ministerio de Industria y Energía, por la que
se acredita al laboratorio para aplicación del Real Decreto
736/1988, de 8 de julio.

- Prórroga de acreditación de laboratorio.
- Relación del personal del laboratorio, titulación e

historial profesional.
- Descripción de las instalaciones y equipos.
- Estatutos de la Asociación de Investigación y Coo-

peración Industrial de Andalucía (AICIA).
- Convenio de Colaboración entre AICIA y la Uni-

versidad de Sevilla.
- Memoria relativa al laboratorio de motores térmicos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar esta Resolución
viene atribuida a la Dirección General de Industria, Energía
y Minas en virtud de lo previsto en el Anexo A, punto I,


